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* | septiembre de 1994, ante el Notario Décimo Sápt 
¿| Gantón Guayaquil; ha sido aprobada por'al , 

. | intendente de Compañías de Guayaquil, abogado 

* | domiciliado en esta ciudad. 

: ariento de capital se encuentra suscrito integramente- y 
pagado de la siguiente manera: cien por. ciertos 

> INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE cua vadui. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 

bY REFORMA DEL ESTATUTO DELA COMPAÑIA..É 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. DISTRIB 
ECUATORIANA: DECA€. LTDA. 

   DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE do 

  

de aumento de capital y reforma. del estatuto de-lá 
compañia DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECA.Q: 
LTDA: se otorgó en la oludád de Guayaquil' 

Julio Arosemena Arosemena, mediante: Resolución 
2-1-1-0007203 el 19 de Diciembre 1994. 
.2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamierito,    

Doumet Antón, en su talidad de Gerente General de ñ 
compañia, solleró: de Náiclpnalidad : «geuatorianá y 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, .- El capital social de y. 
compañía se aumenta en la suma de S/. 18'900.009,0% oe 
te queda elevado a la suma de S/. 20'000,000; $ 
- INTEGRACION DEL AUMENTO DÉ” CAPITAL: El    

  
numerario. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES: - La de 
socios suscriptores es la siguiente: Selim Doumet Antón, UN 

social, la misma que dirá: CLAUSULA SEXTA.- Capita! 

social y participaciones: El capital sóoíal dela compañía es 
de VEINTE MILLONES DE SUCRES ¿$/.20'900.(100), 
dividido en cuatro mil: (4.000)- participaciones iguales, 

-Guayaquíl, diciembre 20 de 1994 
Ab. Miguel Martínez Dávátos —. 
SECRETARIO GENERAL DE LA -   Ye 8 ña 
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| SUPERI ENDENCÍA DE COMPAÑÍAS 
Ir EXTRACTO 

1 CELEBRACION Y APROBACION; La escritura púbida 

ode ia! 
*l escritura, pública antes mencionada el señor Salim. Jose | 

    

  
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia, del | Y 
aumento de capital sé reforma la elaúsula sexta del estátuto 

-acumulativas, indivigibles y na negociables de CINCO: MIL ] 4. 
A .QUORESS/.5.000,00) cada una... , y   

     


